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Aprobado por el Consejo Interno el  28 de marzo de 2017

PROPUESTA DEL REGLAMENTO 
DEL LABORATORIO DE EDIFICACIONES SUSTENTABLES DEL 

IER 

Del Laboratorio 
El Laboratorio de Edificaciones Sustentables (LES) del IER está ubicado en los edificios 
que alberga el Taller Mecánico del IER, en el  oeste, con una entradas cerca del Reloj Solar. 

De los Usuarios  
Los usuarios regulares del LES son Jorge Rojas, Guadalupe Huelsz, Guillermo Barrios, 
Ramón Tovar y Guillermo Hernández.  
Otros académicos del IER podrán ser usuarios temporales si lo solicitan al responsable del 
LES. 
Los estudiantes autorizados por alguno de los académicos usuarios regulares o temporales 
serán usuarios temporales del LES, el usuario académico deberá avisarle al responsable la 
incorporación o desincorporación de algún estudiante como usuario temporal, notificándole 
datos de emergencia y de seguro médico.  
Para la incorporación de un nuevo usuario regular todos los usuarios regulares vigentes 
deben dar su consentimiento. Un usuario regular podrá dejar de serlo de manera voluntaria 
en cualquier momento, avisando al responsable.  

Del Responsable del Laboratorio 
Los usuarios regulares del LES designarán a uno de ellos como el responsable y avisarán a 
la Dirección del IER de su designación y cambio en caso de que lo hubiera.  La labor del 
responsable será la de supervisar el cumplimiento de este reglamento, además de coordinar, 
junto con los usuarios, el uso de espacios y del equipamiento general del LES, así como 
avisar a la Dirección del IER de la incorporación de un nuevo usuario regular. El 
responsable del LES será responsable de que en él se haga un uso eficiente de la energía, en 
particular del uso del aire acondicionado.  

Del Equipamiento General 
El LES compartirá con el Laboratorio de Certificación de Sistemas Fotovoltaicos y con el 
Laboratorio de Certificación de Calentadores Solares un Simulador Solar. El uso de este 
equipo se hará bajo solicitud a los responsables de los otros grupos y se asignará el tiempo 
de uso en común acuerdo. 

De la seguridad 
Los usuarios del LES deberán conocer los requisitos de seguridad del Simulador Solar y del 
propio LES así como el reglamento de seguridad del IER. 
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De los Servicios 
El LES se encuentra en etapa de construcción y actualmente no puede dar servicios. En un 
futuro se presentará la propuesta para dar servicios. 
 
Transitorio 
Este reglamento entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo Interno del IER.  


